
 

 

 

 

 

 

 

CONSULTAS CONCURSO DE IDEAS RENOVACIÓN DE 
FACHADA CON GRANITO 

 

 

 

 

 

 

 

¿Los 4.000€ en concepto de primer premio son el total de honorarios del proyecto de 
ejecución? 

 
Sí. Los 4.000€ se entregan a la propuesta seleccionada como ganadora en cada uno de los 
módulos como premio y a cuenta de la realización del proyecto básico y de ejecución de la 
obra descrita. 

 
 

¿El visado del proyecto corre a cargo del equipo redactor? 
 
Sí. Los gastos de visado del proyecto corren a cargo del equipo redactor. 
 
 
No nos queda clara la diferenciación en dos módulos. 

 
Los dos módulos independientes considerados para este concurso están separados por la 
junta de dilatación existente tal y como se indica en las siguientes imágenes: 
 



 

 
 
 
Se trata de un único edificio, ¿por qué plantear dos fachadas diferentes? 
 
El objetivo prioritario del proyecto y la obra no es el de resolver de forma unitaria y armoniosa la 
fachada de la edificación como podría ser habitual sino la promoción de la investigación de 
soluciones innovadoras en el uso del granito. El concurso y la obra posterior tienen la 
consideración de banco de pruebas de soluciones no habituales. En este sentido el promotor 
del concurso ha estimado mejor el poder ensayar dos soluciones en lugar de sólo una. 
 
 
Podría suceder que las ganadoras sean dos propuestas que en realidad juntas no 
funcionan, agradeceríamos se aclarase mejor este punto. 
 
El promotor del concurso ha estimado mejor la posibilidad de ejecutar soluciones muy 
diferentes o incluso contradictorias con tal de poder ejecutar dos proyectos de investigación e 
innovación en lugar de uno solo. 
 
 
Además un mismo equipo podría plantear una solución común, de ser así, ¿debemos 
entregar la propuesta en dos paquetes diferentes con lemas diferentes? 
 
Sí. Para presentar una propuesta arquitectónica cuyo ámbito sea el conjunto de toda la fachada 
habrá de hacerse a través de dos propuestas independientes. Cada una de esas propuestas se 
referirá a uno de los módulos. 
 
 



 

¿Tenemos que respetar la configuración actual de huecos, se pueden plantear nuevos? 
 
No es obligado respetar la configuración actual de huecos. Sí, se pueden plantear nuevos 
huecos. 
 
 
¿Sería posible que nos facilitasen al menos la planta del edificio en Autocad? 
 
Lamentablemente no disponemos de esa información. Por este motivo no podemos ponerla a 
disposición de los concursantes. Este tipo de información puede ser recabada por los propios 
concursantes a través de la visita a las instalaciones. Para visitar el Centro pueden pasar 
directamente por allí o concertar una visita contactando con la administración del mismo a 
través de la persona de María José Domínguez Taboada en el número de teléfono 986 348 
964. 
 
 
La propuesta ¿puede ser conjunta (los dos módulos)? 
 
No. Las propuestas se referirán a cada uno de los módulos. En el caso de que el concursante 
quiera proponer una solución para la totalidad de la fachada lo tendrá que hacer a través de 
dos propuestas, una para cada módulo. 
 
Cada propuesta presentada tendrá la condición de independiente de las demás, y su ámbito 
será el de uno de los dos módulos en que se divide la fachada. 
 
 
¿Está permitido que un mismo equipo pueda presentar una propuesta distinta para cada 
módulo de fachada o es obligatorio que éstas sean iguales? en el caso de que sea 
afirmativo, se presentarían separadas o en los mismos paneles? 
 
 
En lo referido a la presentación de propuestas, cada uno de los módulos de fachada tiene la 
consideración de un concurso independiente. Por este motivo un equipo puede presentarse a 
un módulo o a los dos. Si se presenta a los dos módulos lo hará a través de dos conjuntos de 
documentación diferentes, cada uno de ellos con sus sobres, lemas y paneles. Además y si se 
presenta a los dos módulos, tendrá libertad absoluta para proponer soluciones similares o 
diferenciadas en cada uno de los paños de fachada. 
 
 
¿Está permitido demoler la fachada actual o es preciso respetarla? 
 
 
No es preciso respetar la fachada pudiendo por tanto las propuestas presentadas al concurso 
plantear su demolición. 
 
 
¿Nos podrían facilitar fotografías de los espacios interiores? Existe una evidente 
relación entre éstos y las fachadas y sería necesario tener datos como el tipo de 
mobiliario que poseen o el uso al que se destinan. ¿Está permitido que un mismo equipo 
pueda presentar una propuesta distinta para cada módulo de fachada o es obligatorio 
que éstas sean iguales? en el caso de que sea afirmativo, se presentarían separadas o 
en los mismos paneles? 



 

 
Lamentablemente no disponemos de imágenes del interior del edificio. Por este motivo no 
podemos ponerlas a disposición de los concursantes. 
 
Este tipo de información puede ser recabada por los propios concursantes a través de la visita 
a las instalaciones. Para visitar el Centro pueden pasar directamente por allí o concertar una 
visita contactando con la administración del mismo a través de la persona de María José 
Domínguez Taboada en el número de teléfono 986 348 964. 
 


